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Sangolquí, a 24 de Abril del 2013 

  

DILIGENCIA 

243][_17 Jos J[ 01 |L Locos 
Señor 15) LT 057 0 METER 
Segundo Rafael Lasso Ortiz 
Presente. 

De mi consideración: 

En la Asamblea realizada el 8 de Abril del 2013, por unanimidad se resolvió reelegir a 
usted como GERENTE DE LA FÁBRICA DE EMBUTIDOS “LA CAMPESINA” CIA. LTDA., 
por el período de dos años más; igualmente, se resolvió notificarle por escrito dicho 
nombramiento. 

La Constitución de la Compañía FÁBRICA DE EMBUTIDOS “LA CAMPESINA” CIA. 
LTDA. Se llevó a efecto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Jaime 
Patricio Nolivos, Notario Décimo del Cantón Quito, el 30 de julio de 1973, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de agosto de 1973. El aumento de capital se 
celebró mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Rumiñahui el 6 de 
julio del 2001, aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 01 Q.!.J. 4142 de 17 de agosto del 2001. 

Deseándole éxitos en sus funciones, solamente me queda reiterarle mis sentimientos de 
alta estima y consideración. 

ATENTAMENTE, 

  

SECRETARIA 

Yo, Segundo Rafael Lasso Ortiz, acepto expresamente la designación de GERENTE DE 
LA FÁBRICA DE EMBUTIDOS “LA CAMPESINA” CIA. LTDA. Y prometo desempeñario 
de acuerdo con sus Estatutos y la Ley. 
Sangolquí, a 26 de Abril del 2013. 
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Notaria del Cantón 

Rumiñahu! 

Dr. Carlos Martínez Paredes 
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